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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje an
-•jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Ui lineas w miden por d total del etpacio que ocvpa «1rT%
Los anundaatea Tienen obligado* al pago del prímula M' timbre.

Para Madrid. *- Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso,y un año^ 240.
'

Fuera de Madrid. ¿. Trimestre, a pesetas: semes-tre, 150, y un año, 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dio»), Madrid-2. Fuera de éstaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
¡do, 46 (Hospital de San Juan dé Dios), Madrid-a.
r Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556435.
:Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
Ide la maáana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
Número corriente; 2,50 pesetas

fiúmero atrasadoj 2,00 peutm

Ministerio de la Gobernación
'
¿PEDEN de 18 de enero de 1962 por la

que se fija el horario de los espectáculos
y establecimientos públicos.

Oficial de la provincia, puedan formular-se las oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 312 dela vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 18 de enero de 1962.—El Jefede,la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-goitia.
Madrid, 18 de enero de 1961.—El Jefede la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-

goitia.

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la vigente leyde Régimen Local, advirtiendo que noserá atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

(G. C.-257)

(Publicada en el «Boletín Oficial delEstado» del día 20 de enero.)

Excmos. Sres. Directores generales de Se-
guridad, Política Interior y Gobernado-
res civiles.

ALONSO VEGA

Dios guarde a W. EE. muchos años
Madrid, 18 de enero de 1962.

Lo digo a VV. JEE. para su conoci-miento v efectos.

3. Todo ello se entiende sin perjuicio
de las facultades que a la Dirección Ge-
neral de Seguridad se tienen" conferidaspara señalar el horario de espectáculos
o locales públicos no citados expresamen-
te en la presente disposición.

La presente . Orden entrará en vigor,
conforme a lo previsto en la ley de Ré-
gimen' Jurídico de la Administración del
Estado, en la noche del día 8 al 9 del
próximo mes de febrero.

:es legalmente establecidos es-
inentes.

de los limif
timen pert:

_ Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 30 de noviembre de
1961, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
construcción de Casa Ayuntamiento en
Alaípardo, por un total importe de pese-
tas 299.826,52, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,., a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 312 de la vigente ley de Régimen Lo-cal, advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 18 de enero de 1962 .-^El Jefe-de la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-
goitia.

;Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de Ma-drid, en sesión de 30 de noviembre de
19&I» ei proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras deconstrucción de clínica y vivienda para
Médico en el pueblo de San Martín de la
Vega, por un total importe de 249.849,26
pesetas, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a partir de la pu-blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de laprovincia, puedan formular-
se las oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 312 de
la vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 18 de enero de 1962.—-El Jefede la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-
goitia.

(O—47.911)

,Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ci-n de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 30 de noviembre de
1961, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
construcción de nuevo Ayuntamiento en
Torrelodones, por un total importe de
399.988,55 pesetas, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir dela publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el artículo
312 de la vigente ley de Régimen Local,
advirtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

'Madrid, 18 de enero de 1962. —El Jefede la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-
goiftia.

goitia

Madrid, 18 de enero de 1962—El Jefede la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 30 de noviembre de
1961, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
construcción de clmica y vivienda para
Médico en' ei pueblo de Estremera, por
un total importe de 249.999,53 pesetas,
se hace público por medio del présente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de lapublicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la vigente
ley de Régimen Local, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

{O.—47.914)

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 30 de noviembre de
1961, el proyecto y pliegos de condiciones
para sacar a subasta las obras de cons-
trucción de clínica y vivienda para Mé-
dico en el pueblo de Quijorna, por un to-
tal importe de 249.999,53 pesetas, se ha-
ce público por medio del'presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de ochodías, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que no se-
rá atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

Madrid, 18 de enero de 1962.-^1 Jefede la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-
goitia.

Sección de Cooperación y Coordinación.
Contratación

Diputación Provincial
de Madrid

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobierno

interior y Personal

mismo podrán fijar discrecionalmen-
>n ocasión de las fiestas locales de
:er tradicional, la hora de termina-ión de las actividades- que se indican
número primero.

2. El Director general de Seguridad,
os Gobernadores civiles y los Jefes supe-
ores de Policía velarán por el cumpli-

liento de los horarios que por esta Orden
¡establecen, y en caso de infracción
bdrán imponer las sanciones que dentro

El Director general de Seguridad y
os Gobernadores civiles podrán autorizar,
L solicitud de los interesados, la prórroga
náxima de media hora de la hora de cie-
\u25a0re de los teatros, cines, circos y fron-
pnes_ los días de estreno,, presentación
le primeras figuras, beneficios u homena-
es, competiciones extraordinarias y en
[tros casos -semejantes.

mnutos.
f) Los restaurantes, cafés, cafeterías,

\u25baares y establecimientos similares, octubre
mayo, a la una hora treinta minutos,

pnio.a seotiembre, a las dos horas. ,
Las' tabernas, a las veinticuatro

loras.

i. Los espectáculos y fiestas termina-
rán y los establecimientos públicos cerra-
rán a las horas siguientes:

a) Los cinematógrafos, octubre a ma-
yo, a las veinticuatro.horas, junio a sep-
tiembre, a las cero horas treinta minutos.. b) Lo.s. teatros, octubre a mayo, a las
pero^ horas quince minutos, junio a,sep-tiembre, a las cero horas-cuarenta y cinco
minutos, salvo ios que cultiven eí género
ínco o gran espectáculo, que podrán pro-
rogar en quince minutos los topes ante-
¡ormente señalados.

c) Los circos y frontones, octubre a
nayo, a las cero horas treinta minutos,
unlo a;septiembre, a la una hora.

d) Los espectáculos al aire libre, du-
ante ios meses de junio a septiembre, a
iuna hora.,
e) Las verbenas, kermeses y fiestas po-

mares análogas, a la una hora treinta

.Examinadas las diversas exposiciones
-elevadas a los Gobernadores civiles en so-
licitud de excepción de los límites de ho-

nrarlo establecidos en la Orden acordada
en Consejo de ¡Ministros de 19 de abril

\u25a0ée 1961 para los espectáculos, fiestas ydeterminados establecimientos públicos, y
después de ponderar debidamente las ra-
zones que como fundamento de la petición
Se contienen en los'respectivos escritos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre-
venido en. el párrafo segundo del artículo
tercero de dicha Qrden, ha tenido a bien

: -disponer:

Excelentísimos señores

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 30 de noviembre de
1961, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de ins-
talación de tubería de enlace del depósito
regulador con la conducción general y
casco urbano de Clempozuelos, por un
importe de 974.417,19 pesetas, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este-

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de

'Madrid, en sesión de 30 de noviembre de
1961, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras deconstrucción de clínica y vivienda para
Médico en el pueblo de Pezuela de las
Torres, por un totalimporte de 249.849,26
pesetas, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
de 29 de diciembre de 1961, por la pre-
sente se convoca concurso para proveer
dos plazas de Técnicos ¡Matemáticos del

CONVOCATORIA
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Madrid, 17 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Decimoséptima.
—-

Los concursantes
que resulten designados para ocupar las
plazas deberán tomar posesión-del cargo
en el plazo de treinta oías hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que les
sea notificado el nombramiento, .quedan-
do en situación de cesantes en el caso de
no realizarlo dentro del indicado plazo.

iDécimosexta.—Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, \u25a0_

no podrán ser nombrados y quedarán anu-
las todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podi-
do incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en .el concurso.
En este caso el Tribunal formulará pro-
puesta adicional a favor de quienes, ha-
biendo, aprobado el concurso, tuvieran ca-
bida en el número dé plazas convocadas
a consecuencia de la referida anulación.

Los procedentes de la Comisaría Gene-
ral de- Abastecimiento y Transportes o de
la Fiscalía Superior de»Tasas demostrarán
que se encuentran comprendidos en las
disposiciqnes del Decreto de la_Presiden-
ciadel Gobierno de 10 de juliode 1957.

7-—Los aspirantes femeninos deberán
presentar la oportuna. certificación origi-
nal de haber prestado el Servicio Social
de la Mujer, o hallarse exentas de él.

6.—«Título de Licenciado o Doctor en
Ciencias Exactas o en Ciencias Matemá-
ticas, o el resguardo del pago de los de-
rechos del mismo. Si estos documentos
estuvieran expedidos después de la fecha
en que termine el plazo de admisión de
instancias,, deberán.justificar el momento
en que terminaron sus estudios. \u25a0

5.—-Certificado de estar depurado y ad-
mitido sin sanción, en su caso, o una de-
claración jurada suscrita por el concur-
sante, en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-
cepto.

(O.—47.902)

oposición para proveer una plaza de

auxiliar de taller de la asignatura de

modelado aplica-do a la cerámica de la

escuela municipal de artes industriales

(Oí—47.873)(G, C.—209)

Madrid, 10 de enero de 1962.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose que cuantas
persogas tengan alguna reclamación
pendiente contra la indicada Empresa
con motivo de estas obras, pueden efec-
tuarla en esta Comisaría durante el pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

Por la Empresa «Raimundo Vázquez,
Sociedad Anónima», adjudicatana de las
obras del proyecto núm. 871, de «Tras-
lado y colocación de una portada y ce-
rramiento en el parque del Poblado de
Absorción de Villaverde», se ha solicita-
do la devolución de la fianza definitiva
impuesta -

como garantía de la ejecución
de dichas obr,as, por importe de 3.654,47
pesetas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Gr=
deflación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Madrid, 17 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Don José Faba Manchón

Doña Aurora Cañero López.-
Doña María Rosario del Olmo Pérez,

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base sexta de la convocato-
rio, por el presente se hace pública la re-
lación de los opositores que han sido ad-
mitidos a.la práctica de los ejercicios de
la oposición:

(O.—47.900)

Madrid, 10 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—210) (O.—47.874)

Lo que sé hace público para, general
conocimiento, advirtíéndose que cuantas
personas tengan alguna reclamación
pendiente contra la indicada Empresa
con motivo de estas obras, pueden efec-
tuarla en esta Comisaría durante el pla"
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicaron
del presente anuncio.

Por la Empresa ((Pantanos y Canales,
Sociedad Anónima», adjudicataria de las
obras del proyecto núm. 835, de «Ur-
banización de la plaza de la Iglesia, en

_el sector -NE. de Cuatro Camino», ha
-sido solicitada la devolución de la- fian-
za definitiva impuesta como garantía de
la ejecución de las obras citadas, por im-
porte" de 38.000 pesetas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Asimismo se hace pública la 'relación
de los señores que han sido ELIMINA-
DOS, Por n0 haberse presentado al reco-
nocimiento médico;

Doña Blanca Capilla Gimeno.
Don Cándido Elorza Malo de Molina.
Doña Josefa García Muñoz.
Doña María Pilar López Sánchez.
Don Ángel Maicas Novella.
Don Crescente Sáez Sáez.
Doña María Angeles Vera García.

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base octava de la convocatoria, por
el presente se hace pública la relación de
los opositores que han sido admitidos a
la práctica de los ejercicios de la oposi- „
ción:

d) No haber sido'castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, en otros Centros del
Estado, Provincia, Municipio o Entidad en
la que preste o hubiese prestado sus ser-
vicios.

f) Los aspirantes femeninos tendrán
que haber prestado el Servicio Social de
la Odujer o hallarse exentas de él en el
día en que. termine el plazo de presenta-
ción de instancias.

e) Ser Licenciado o -Doctor en Cien-
cias Exactas o en Ciencias Matemáticas

"en la fecha en que termine el plazo de ad-
misión de instancias.

h) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa,en concepto de derechos, la can-
tidad de cincuenta pesetas.

Quinta. —Se estimará como mérito pre-
ferente el haber desempeñado con labo-
riosidad y suficiencia plaza análoga en el
Ayuntamiento de Madrid o en otras Cor-
poraciones locales y la especialización en
las funciones. Estos méritos tendrán que
demostrarse mediante certificaciones ex-
pedidas por las entidades corespondien-
tes.

g) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que imposibilite elejercicio del em-
pleo. Para comprobarse esta condición se
indicará la fecha en que los aspirantes
habrán de someterse al oportuno recono-
cimiento médico ante los facultativos de
la Bepeficencia Municipal que se desig-
nen al efecto.

Sexta.—Los aspirantes presentarán los
certificados acreditativos de su laborio-
sidad y suficiencia, expedidos por las en-
tidades a cuyas órdenes hayan trabajado,
indicando las fechas y períodos de tiem-
po en que los hubiesen realizado, pudiendo

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

El personal que preste o haya presta-
to sus serviéios en la Comisaría General
de Abastecimientos o en la Fiscalía Supe-
rior de Tasas quedará dispensado del re-
quisito de edad máxima que se señala,
siempre que justifiquen que se encuentran
comprendidos en las disposiciones del
Decreto de la Presidencia del Gobierno de
10 de julio de 1957.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.-

De conformidad con lo que establece
la norma séptima 'del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, el exceso del límite
máximo de edad señalado se compensará
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración local.

a) Ser español, tener la edad de vein-
tiún años y no haber cumplido la de cua-
renta y cinco el día ep que termine el
plazo de admisión de instancias.

—Cuarta. —«Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

misma

Tercera.—-Por tratarse de la provisión
de dos plazas no se tendrán en cuenta
en este concurso los preceptos de la Ley
de 17 de julio de 1947, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6.°,de la

Segunda.—El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio, So-
ciedad o Empresa que tenga carácer ofi-
cial o relación con ios citados organismos,
aunque dichos sueldos tengan el carácter
de gratificación o'emolumentos de cual-
quier clase.

BASES

Primera.
—-Es objeto de esta convoca-

toria la provisión, por el procedimiento
de concurso, de dos plazas de Técnicos
Matemáticos del Servicio de Control Ma-
temático, Coordinación y Revisión de

~>s,- Procesos de Producción e Inves-
tigación. Técnica del Ayuntamiento de
Madrid, dotadas con el haber inicial de
22.000 pesetas anuales, que-se irá incre-
mentando, con el 10 por 100 progresivo
por cada cinco años de servicios presta-
dos ininterrumpidamente a la Corpora-
ción, en la forma y condiciones estable-
cidas en ios artículos 81 y 82 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local, y con los derechos y obli-
gaciones que puedan consignarse en los
acuerdos y disposiciones legales que les
sean de aplicación.

Decimoquinta.—'Los concursantes pro-
puestos por el Tribunal aportarán en* la
Secretaría general del Ayuntamiento
{Sección de Gobierno Interior y Perso-
nal), dentro del plazo de treinta" días há-
biles^ á partir de la propuesta de nom-
bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el concurso se exigen en
la base cuarta de esta convocatoria:

i.—Partida de naciimento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

Decimocuarta.- —-El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda faculta-
do para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar' los acuerdos necesarios para
el buen orden de! concurso en todo lo no
previsto en estas bases.

Decimotercera.—El Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión de Gobierno In-
terior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, a favor de los dos con-
cursantes que hayan de ocupar las plazas,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de los demás y tendrá la fa-
cultad de declarar desierto el concurso.

i empates que puedan surgir en las califi-
i caciones definitivas y determinar un or-
I den de preferencia entre, los concursan-, tes, se tendrá en cuenta lo establecido en
i el artículo 244-5 del vigente Reglamento
i de Funcionarios de Administración Local.

Para resolver losDécimosegunda

!puntos. La media aritmética de las pun-
| tuaciones atribuidas a cada concursante' será la puntuación real, que deberá ser,

por lo menos, de cinco puntos para poder
ser propuesto.

_ Décimoprlmera.—El concurso será ca-
lificado por los miembros del Tribunal,
constando en acta' la puntuación que cada
uno de los concursantes haya merecido
de cada uno de aguéllos, que calificarán
con arreglo a su criterio, pudiendo atri-
buir a cada concursante de cero a diez

La composición del Tribunal se' hará
pública en el Boletín Oficial dé la pro-
vincia.

_ Décima.—El Tribunal calificador esta-
j rá constituido en, la siguiente forma:
iPresidente, el de la Corporación o un
i miembro de la misma en quien delegue;

Vocales^ un Catedrático de la,Facuitad
¡de Ciencias fSección de Exactas), el Jefe
j del Servicio de Control, Matemático,
í Coordinación y Revisión de Precios, Pro-
icesos de Producción e Investigación Téc-

nica, un representante del Colegip Ofi-
J ciai de Doctores y Licenciados en Filoso-
j fía y Letras y en Ciencias, y el de la
; Dirección General de Administración Lo-

cal ; Secretario, el de la Corporación o
un funcionario administrativo en' quien
delegue.

santes admitidos y Ja de los excluidos se
hará pública en el Boletín Oficial de
la provincia, y será expuesta en el tablón
de edictos de la Primera Casa Consisto-
rial.

en que aparezca el último de los anuncios
de la convocatoria que se publicarán en
el Boletín Oficial de la provincia, en el
«Boletín Oficial del Estado» y en uno de
los periódicos de la localidad.

Octava.—'Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
curso, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten al reco-
nocimiento médico a que se refiere el
apartado g) de la base cuarta ante la Co-
misión Médica que se designe al efecto.

Novena.
—

La relación'de los concur-

también presentar otros trabajos realiza-
dos, indicando su fecha, con los documen-
tos que garanticen su autenticidad. Todos
estos documentos deberán acompañarse
con una relación de los mismos. •

Séptima.—Las instancias, en las que
deberán manifestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de

ondiciones que para"'tomar parte en
el concurso se exigen en la base cuarta,
acompañadas de. los documentos' que es-
timen oportuno alegar y del recibo de ha-
ber ingresado en la Depositaría de Villa
la cantidad de 50 pesetas en concepto de
derechos, se dirigirán ai excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente y se presentarán,
personalmente, o por mandatario debida-
mente autorizado, en el Registro general
del Ayuntamiento, en las horas normales
de oficina, durante elplazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al

MARTES 23 DE ENERO

DEVOLUCIÓN DÉ FIANZA
ANUNCIO

ANUNCIO

ROTECA Y MUSEO MUNICIPALES

OPOSICIÓN PARA PROVEER 3 PLAZAS DE AU-
XILIARES DE ARCHIVO, BIBLIOTECAS, HEME-

ANUNCIO

Servicio de Control Matemático, Coordi-
nación y Revisión de Precios, Procesos
de Producción e ,Investigación Técnica,
con arregio a ias siguientes

Madrid, 17 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Juan- José Fernández-
Villa.

D. José Franco Delgado.
D. Gregorio García Ramos.
D. Gabriel Martínez Muñoz.
Doña María Isabel Morales Vallespín
Doña María Palomo Palomo.

2.—-Certificado del Registro Central de
Penados y Rebeldes.

3.—Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

4»—Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de' F. E. T. y de las
J. O. N. S., o por la Dirección General*
de Seguridad, Gobiernos/Civil o Guardia
Civil.

Secretaría general.—Sección de FomentoNegociado de Urbanización

_ Madrid, doce de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

(A.—26.850)

3

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamaciones
por quienes crean tener algún derecho
exigible en relación con el contrato de
obras de pavimentación e instalación de
tuberías y bocas de riego en los accesos
a la iglesia parroquial de Nuestra Señora
de la Asunción, suscrito con don Ángel
Saineró Mora, en virtud de acuerdo adop-
tado en sesión de dieciséis de mayo de
mil novecientos sesenta, en la que se
aprobó -la correspondiente adjudicación.



No -se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará, en la citada
Dirección Generar de Obras Hidráulicas,
el día 24 de febrero de 1962, a las once
horas.

setas
La fianza provicional, a 123.387,00 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
6.169.350,38 pesetas, pro-
posiciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 19 de fe-
brero de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado dé Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción dé la Confederación Hidrográfica del
Jücar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de «Revestimien-
to y canalización .general de la red de
riegos, del Pantano de María Cristina,
Acequias principales 1, 2, 3, 4, 5 (Cas-
tellón))). Derecho de tanteo concedido
por O. M. de 28 de octubre de 1960 a
la Comunidad dé Regantes del Panta-
no de María Cristina.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección del Servicio de
Obras Hidráulicas de Canarias (Teneri-
fe), y el modelo de proposición y dispo-
siciones para la presentación de proposi-
ciones ycelebración de la subasta son los
que siguen:

ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral dé Obras Hidráulicas y en la Di-
rección del Servicio de Obras -Hidráulicas
de Canarias (Tenerife), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.143.007,43 pesetas.

La fianza provisional, a 85.720,30 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 24 de febrero de 1962, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

2.—*Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar, al co-
rriente de pago.

das! en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto-, en el que se indicará asimis-
mo el títuio de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con' la proposición, los docu-
mentos siguientes:

1.—^Fianza provisional: Resguardo
d^initivo de la Caja General de Depósi-
to por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, ai tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
pó.:za fie adqui:3:c;or¡ correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 196b.

3.—Contribución Industrial o de Uti-
lidades : ídem id.

6.—(Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil

5.
— Incompatibilidades: Certificacio-

nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4-
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. —< Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7-—Certificado del acuerdo-del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y el documento legalizado»

3.
a Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arregló a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arregló al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, /por los que se designen
por la Superioridad.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

4.a Reintegro: La proposición se rein-
tegrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

Madrid, 10 de de 1962. —El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado)

(G. C.—194)

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de 3á
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese ía igualdad, se decidirá Ja ad-
judicación por medio de sorteo.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

(O.-47.863)

Don : , vecino de' , provin-*
cia de .\.-..., según Documento Na-
cional de Identidad número , con
residencia en , provincia de ,
calle de , número , entera-
do del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día y
de las condiciones y requisitos que se exi-

gen para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expiesando claramente la
cantidad en.pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se comprome-
te el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o se
modifique sustancialmente el contenido
del modelo.)

Modelo de proposición

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

SÚBASTA de las obras de «Abasteci-
miento de agua potable de Arico (Isla
de Tenerife))).

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

{Fecha y firma.)

Hasta las trece horas del día 14 de fe-
brero de 1962 se admitirán en el Nego-

ANUNCIO

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

7.—-Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración, autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta con las firmas
legitimadas y el documento legalizado.

5 Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del'29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

5.
— Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

3.—Contribución Industrial o de Uti-
lidades: ídem id.

\u25a0 2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o én efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la. Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.
a —

Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

i."— Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para , la. presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

Sexto.—El pago de las cuotas se efec-
tuará dentro de los quince días siguien-
tes al de ser firme su notificación cuán-
do no excedan de quinientas pesetas; y
para las demás, el primer plazo se in-

Cuarto.—La cuota global a satisfacer
para el conjunto dé contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de setecientas cinco mil pesetas.

Quinto.
—

Las reglas de distribución
para determinar le cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las sí-
tes: Volumen de venta y número de
empleados.

Tercero.
—

El período de vigencia del
Convenio será desde i." de enero a 3*
de diciembre de 1962.

Segundo. —Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en 6 de diciembre de 1961,
y por los hechos imponibles que pasan
a relacionarse: Certificaciones y decla-
raciones; documentos contables de car-
go y descargo; extractos; liquidaciones
y demostraciones; nombramientos, nó-
minas y recibos salarios; libros auxilia-
res de Comercio y copias de correspon-
dencia; publicidad propia; documentos
de formalización de ventas; recibos y
justificantes de caja; facturas importa-
ción; contratos de comisión.

-

Primero.—De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de
26 de diciembre de 1957 y Orden de 16
de mayo de 1960, se aprueba el Conve-
nio Local con la mención M/16, de 1962,
para la exacción del Impuesto de Tim-
bre del Estado entre la Hacienda Pú-
blica y el Grupo de Libreros de Madrid.

Vista la propuesta elaborada por la
Comisión Mixta designada para el estu-
dio de las condiciones que deberán re-
gular el Convenio que se indica, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado, este Ministerio, en uso de las
facultades' que le otorgan la Ley de 26
de diciembre de 1957 y la Orden de 16
de mayo de 1960, ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente:

Con fecha 15 de diciembre de 1961,
se ha dictado por este Ministerio la si-
guiente Orden:

Especiales
Dirección

MINISTERIO DE HACIENDA

General de Tributos

MARTES 23 DE ENERO

•>&\u25a0»\u25a0—•

(O.-47.864)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Madrid, 10 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. O—2n) , (O.—47.875)

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose que cuantas
personas, 'tengan alguna reclamación
pendiente contra la indicada Empresa
con motivo de estas obras, pueden efec-
tuarla en esta Comisaría durante el pla- r
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

Por la Empresa de don Adolfo \u25a0 Rodrí-
guez Asensio-, adjudicatario de las obras
del proyecto núní. 852, de «Derribo y re-
tirada de escombros en la zona de la
autopista de Toledo, i.*Fase», ha sido
solicitada la devolución dé la fianza de-
finitiva impuesta como garantía de la
ejecución de dichas obras, por importe
de 9.870 pesetas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación
i

Madrid, 10 de enero de 1962. —El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado)

(G. C—195)

7-a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

8.a-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o niás proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

-

6.a
—

Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5 \u25a0*—Recibo: De cada proposición que
sé presente se expedirá un recibo.

S.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición,

i
3-s

—
Licitadóres extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar,
con arreglo a las- leyes de su país, m*>
diunte certificados consulares. Y bs So-
ciedades acreditar su inscripción en ej
Registro Mercantil español "con arreglo
al articulo 124 de su Reglamento.

4.a-—Reintegro: La proposición se re-
integrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

, provincia de , calle de .......
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día ,y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete' a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y cifra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm.' ,con residencia en

Modelo de proposición

(Fecha y firma.)

3

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcár (Valencia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :



MINISTERIO DE LA VIVIENDA

[Dirección General! de
Arquitectura

Por orden del excelentísimo señor Mi-
nistro de la Vivienda se convoca pública
subasta para enajenar los enseres e ins-
trumental de laClínica-Médica, existentes
en el Almacén General de la Dirección
General de Arquitectura, sito' en JuliánCamanllo, núrn. 23, y con sujeción a. los
pliegos de condiciones aprobados por el
excelentísimo señor" Ministro de la Vi-
vienda,

La subasta tendrá lugar en el edificio
de los Nuevos Ministerios, plaza de San
Juan de la Cruz, planta baja, Salón de
Actos del Ministerio de la Vivienda, a las
doce horas del primer día hábil, después
de haber transcurrido veinte, también há-
biles, a contar del siguiente al de la pu-
blicación de-este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

MARTES 23 DE ENERO

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1961.

—•
P. D., T. Sánchez Cortés Dávila.
Uustrísimo señor Director general de

Tributos Especíales.
Madrid,, 4 de enero de 1962.:—P. S.,'el

Delegado de Hacienda (Firmado). \u25a0

(G. C—214-18)

número del ejemplar en que se haya pu-
blicado.

demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención«Convenio Local de Timbre núm. M/17de 1962». .

Octavo.—La tributación aplicable a lasaltas y bajas que se produzcan durante,
la vigencia del Convenio; el proce-
Idimiento para sustanciar las reclamacio-
nes de los agrupados, y las normas y
garantías para ejecución de las condi-
ciones establecidas, y sus efectos, seajustará a lo que a estos fines señala laOrden de 16 de mayo de 1960.Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de la Qr-K
den~ ministerial al Boletín Oficial dela provincia para su inserción, y la co-

-
rnunicación a este Centro de la fecha y ¡
número del ejemplar en que se hava pu- j
blicado. i

Dios guarde a V. I.muchos años.Madrid, 30 de diciembre de 1961.
—

P. D., J. Sánchez Cortés Dávila.
Ilustrísimo señor Director general de

Tributos Especiales.
Madrid, 4 de enero de 1962. —P. S., el

Delegado de Hacienda (Firmado).
(G. C.—214-17)

gresará en dicho término, y el resto an-
tes del día 25 del segundo mes del se-
mestre o trimestre respectivo.

Séptimo.-—Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
«Convenio Local de Timbre núm. M/16,
de 1962».

Oetavo.-^La tributación aplicable a lasaltas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el proce-
dimiento para sustanciar las reclamacio-
nes de los agrupados, y las normas y
garantías para ejecución de las condi-
ciones establecidas, y sus efectos, se
ajustará a lo que a estos fines señala la
Orden de 16 de mayo de 1960.Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de la Or-
den ministerial al Boletín Oficial de
la provincia para su inserción, y la co- •

'rnunicación a este Centro de la fecha y
número del ejemplar en que se haya pu-
blicado.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
'Madrid, 30 de diciembre de 1961.—P. D., J. Sánchez Cortés Dávila

Ilustrísimo señor Director general deTributos Especiales.
Madrid, 4 de enero de 1962.,— P.

S., el Delegado de Hacienda (Firmado).
- (G. 0-^214-16)

facultades, que le otorgan la Ley de 2fide diciembre de 1957 y la Orden de 16de mayo de 1960, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—De conformidad con lo dis-puesto en el artículo 33 de la Ley de26 de diciembre de 1957 y Orden de 16de mayo de 1960, se aprueba el Conve-nio Provincial con la mención M/20de 1962, para la exacción del Impuesto

de Timbre del Estado entre la Hacien-da Pública y el Grupo Harinero de Ma

*

drid.

Segundo.^-Quedan. sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en larelación definitiva aprobada por la Co-misión Mixta en el mes de diciembre dé1961, y por los hechos imponibles que
pasan a relacionarse: Albaranes y vales-hojas de compra; nóminas de personal-
copias de correspondencia; documentosde contabilidad; liquidaciones; recibos y
justificantes de caja.; documentos de for-malización de ventas; nombramientosde personal; publicidad; documentos decargo y abono.

Tercero.
—-

El período-de vigencia delConvenio será desde i.° de enero a ude diciembre de 1962.
Cuarto.—-La cuota global a Satisfacerpara el conjunto de contribuyentes aco-

gidos al Convenio se fija en la cantidadde un millón ciento diecinueve mil dos-
cientas cincuenta y una pesetas con vein-
tinueve céntimos.

Quinto.—Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las si-
tes: Volumen de ventas; capacidad demulturación

Sexto.—El pago de las cuotas se efec-
tuará dentro de los quince días siguien-
tes al de ser firme su notificación cuan-do no excedan de quinientas pesetas; y
para las demás, el primer plazo se in-gresará en dicho término, y el resto an-
tes del día 25 del segundo mes del semes-
tre o trimestre respectivo.-

Séptimo.—Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados v
demás medios autorizados de reintegró
por los hechos imponibles que compren-
de quedará ¿sustituido por la mención
«Convenio Provincial de Timbre núme-
ro M/20, de 1962».

Octavo.—La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durantela vigencia del Convenio; el proce-
dimiento para sustanciar las reclamado
nes de los agrupados, y las normas y
garantías para ejecución -de las condi-
ciones establecidas,, y sus efectos, se
ajustará a lo que a estos fines señala la
Orden de 16 de mayo de 1960.Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de la Or-
den ministerial.al Boletín Oficialde la
provincia para su inserción, y la comuni-
cación a este Centro de la fecha y núme-
ro del ejemplar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 30 de diciembre de 1961.—P- D., J. Sánchez Cortés Dávila

Ilustrísimo señor Director general de
Tributos Especiales.

(G. C—7214-20)

Madrid, 4 de enero de 1962. —P. S
el Delegado de Hacienda. .(Firmado).

ÍCon
fecha 15 de diciembre de 1961»

se ha dictado por este Ministerio la si-

Í
guíente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la
Comisión Mixta designada para el estu-

1 dio de las condiciones que deberán re-
J guiar,el Convenio que se indica:, para
la exacción del Impuesto de Timbre-del
Estado, este Ministerio, en uso de las
facultades que le otorgan la Ley de 26
de diciembre de'.195.7 y Ia Orden, de 16
de mayo de 1960, ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente:

Primero.—-De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de
26 de diciembre de 1957 y Orden de 16
de mayo de 1960, se aprueba el Conve-
nio Local con la mención M/19, de 1962,
para la exacción del Impuesto de Tim-
bre del Estado entre la Hacienda Pú-
blicae.y el Grupo de Entradores de Gana-
do Equino de Madrid.

Segundo.—Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en 2 de diciembre de 1961,
y por los hechos imponibles que pasan
a relacionarse: Extractos y liquidacio-
nes de cuentas; necibos de cantidad;
nombramiento y nóminas de empleados;
documentos de cargo y abono en cuen-
ta; publicidad.

Tercero.
—

El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a ti

í de diciembre de 1962.
Cuarto.—La cuota global a satisfacer

sara el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de treinta mil pesetas.

Quinto.
—

Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Volumen de ventas, importancia del
negocio y número de empleados.

Sexto.—El pago de las cuotas se efec-
tuará dentro de los quince días siguien-
tes al de ser firme su notificación cuan-
do no excedan de quinientas pesetas; y
"para las demás, el primer plazo se in-vgresará en dicho término, y el resto an-'
tes del día 25 del segundo mes-del se-
mestreo trimestre respectivo.

Séptimo.—Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados ;le reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
«Convenio Local de Timbre núm. M/19,
de 1962».

Octavo.-^La tributación aplicable a lasaltas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el proce-
dimiento para sustanciar las reclamacio-
nes de los agrupados, y las nor,mas y
garantías para ejecución de las condi-
ciones establecidas, y sus efectos, seajustará a lo que a estos fines señala la
Orden de 16 de mayo de 1960.Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de la Or-den ministerial al Boletín Oficial de
la provincia para su inserción, y la co-
municación a este Centro de la fecha y
número del ejemplar en que se haya pu-
blicado.

Dios guarde'a V. I.muchos años.
Madrid, 30 de diciembre' de 1961P. D., J. Sánchez Cortés Dávila

Ilustrisimo señor Director general de,Tributos Especiales.
Madrid, 4 de enero de 1962. —P. S., elDelegado de.Hacienda (Firmado).

(G. O
—

214-19)

Vista la propuesta elaborada por la
Comisión Mixta designada para el estu-
dio de las condiciones que deberán re-
gular el Convenio que se indica, parah. exacción del Impuesto de Timbre del
Estado, este Ministerio, en uso de las
facultades que le otorgan la Ley de 26
de diciembre de 1957 y la Orden de 16
de mayo, de 1960, ha teñido a bien dis-
poner" lo siguiente:

Primero.—De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de
26 de diciembre de^ 1957 y Orden de 16
de mayo de 1960, se aprueba el Conve-
nio Local con la mención M/17, de 1962,
para la exacción del Impuesto de Tim-
bre del Fstado entre la Hacienda Pú-
blica y el Grupo de Editores de Madrid.

Segundo.—Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en 6 de diciembre de 1961,
y por los hechos imponibles que pasan
a relacionarse: Certificaciones y declara-
ciones; documentos contables; de cargo
y descargo; extractos, liquidaciones y
demostraciones; nombramientos; ,nómi-
nas; recibos; salarios; libros auxiliares
de. Comercio y copias de corresponden-
cia; publicidad propia; documentos de
formalización de ventas; recibos y jus-
tificantes de caja; facturas; importacio-
nes; contratos de comisión.

Quedan específicamente excluidos de
este Convenio la documentación banca-lia;_ publicidad de terceo; prestación de
servicios de agencias periodísticas y
ventas a plazos sujetas a DerechosReales,

Tercero.
—

El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a -?ide diciembre de 1962.

Cuarto.—La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidadde novecientas veinte mil pesetas por
las actividades propias del Convenio, y
otras once mil pesetas, como cuotas adi-cionales para las actvidades complemen-
tarias a distribuir, sólo entre quienes.
las ejerzan, según Ja relación aprobada.

Quinto.
—

Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las si-
guientes: Volumen de ventas y númerode empleados.

Sexto.—El pago de las cuotas se efec-
tuará dentro de los quince días siguien-
tes al de ser firme su notificación cuan-
do no excedan de quinientas pesetas; v
para las demás, el primer plazo se in-
gresará en dicho término, y el resto an-
tes del día 25 del segundo mes del se-
mestre o trimestre respetivo.

Séptimo.-—Durante la vigencia de esteConvenio el uso de efectos timbrados y

Con fecha 29 de diciembre de 1961,
se ha dictado por este Ministerio la si-
guiente Orden:

Con fecha 15 de diciembre de 1961,
se ha dictado pof este Ministerio la si-guiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la
Comisión Mixta designada para el estu-
dio de las condiciones que deberán re-
gular el Convenio que se indica, para
la exacción del Impuesto de Timbre delEstado, este Ministerio, en- uso de las
facultades que le otorgan la Ley de 26
de diciembre de 1957 y la Orden de 16
de mayo de 1960, ha tenido a bien dis-poner lo siguiente:

Primero.—De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de
26 de diciembre de 1957 y Orden de 16
de mayo de 1960, se aprueba el Conve-
nio Local con la mención M/18, de 1962,
para la exacción del Impuesto de Tim-
bre del Estado entre la Hacienda Pú-
blica y el Grupo de Sociedades de En-
tradores de Ganado de Abasto de Ma-drid.

Segundo.—Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en larelación definitiva aprobada por la Co-misión Mixta en 15 de diciembre de
1961, y por los hechos imponibles quepasan a relacionarse: Extractos y liqui-
daciones de cuentas; recibos de canti-*dad;. albaranes y notas de entrega; nom-
bramientos y nóminas de empleados;
cargo y abono en cuentas; publicidad.

Tercero.
—

El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31de diciembre de 1962.Cuarto.—La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-gidos al Convenio se fija en la cantidadde noventa y tres mil pesetas.

Quinto.
—

Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán' las si-
guientes : Volumen de ventas y número
de empleados.

Sexto.— -El pago de las cuotas se efec-
tuará dentro de los quince días siguien-
tes al de ser firme su notificación cuan-
do no excedan de quinientas Desetas; y
para las demás, el primer plazo se in-
gresará en dicho término, y el resto an-
tes del día 25 del segundo mes del se-
mestre p trimestre respectivo,-

Séptimo.—Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de . quedará sustituido por la mención
«Convenio Local de Timbre núm. M/18,
de 1962».

Octavo.—La tributación aplicable a lasaltas y bajas que se produzcan durantela vigencia del Convenio; el proce-
dimiento para sustanciar Ias reclamacio-
nes de los agrupados, y las normas y
garantías para ejecución de las condi-
ciones establecidas, y sus efectos, seajustará a lo que a estos fines señala la
Orden de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de 1a Or-
den ministerial al Boletín Oficial de
la provincia para su inserción, y la co-
municación a este Centro de la fecha y

Con fecha 29 de diciembre de 1961,
se ha dictado por este Ministerio la si-
guiente Orden:

'i

Vista la propuesta elaborada por laComisión Mixta designada para el estu-
dio de las condiciones que deberán re-
gular el Convenio que se indica, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado, este Ministerio, en uso de las



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

mecánicos por carretera

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia" de Madrid

Solicitud de servicios de transportes

Sentencia número 313
Sala segunda de loCivil.—limos, seño-

res.; Don Diego Salgado Melgarejo, don
Emilio Aguado González, don FedericoMartín y Martín, dori José Labajo Alon-so, don José Luis Ponce de León.—En la-
villadé Madrid, a 7 de diciembre de 1961.Vistos por la Sala.segunda de lo Civilde
esta-Excma. Audiencia Territorial los au-
tos de juicio especial de arrendamientos
urbanos procedentes, en grado de apela-,cion, del Juzgado de primera instancianúmero 14, de Madrid, y seguidos entre
partes: de una, como demandante apela-do, el Ministerio Fiscal, en cumplimiento
de lo preceptuado en las disposiciones adi-cionales primera y segunda de la ley deArrendamientos Urbanos ;y de otra, co-mo _demandada-apelante,- la Delegación
Nacional de Sindicatos, «Obra Sindical
del 18 de Julio», representada por el Pro-
curador doña Eulalia Ruiz de-Clavijo

/Aragón y defendida por el Letrado don
Eusebio Manteóla, y también como de-
maridado apelado, don Luis -Esteban Mú-gica, mayor de edad, casado, médico, de
esta vecindad, General Mola, núm. 105,
incomparecido en esta alzada;' siendo el
objeto del pleito la resolución de contra-
to de arrendamiento del piso primero de-
recha de la casa núm. 88-de la calle deOrtega y Gasset, de IMadrid.—Aceptan-
do... Resultando... Considerando...; v

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios, se. saca a concurso subasta la ad-
quisición de vehículo furgoneta a motor,destinada al servicio de limpiezas, bajo
el tipo de 162.000 pesetas a la baja.

Elplazo para la entrega será de quin-
ce días a partir de la adjudicación defi-
nitiva.

Los pliegos estarán de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento durante
los días laborables y horas de oficina.

Los lidiadores consignarán previa-
mente en la Depositaría municipal o en
la Caja General de Depósitos, en con-
cepto de garantía provisional, la canti-
dad de 4.860 pesetas, y el adjudicata-
rio prestará como garantía definitiva el6 por 100 del importe de la adjudica-
ción. .

Las proposiciones se presentarán enla Secretaría municipal durante las ho-
ras de oficina desde el siguiente día al
de la publicación del edicto hasta el an-
terior al señalado para la apertura de
plicas del primer período ,del concurso-subasta.

Los pliegos a presentar por los lid-iadores serán dos, cerrados, pudiendo
ser lacrados y precintados, y en los quefigurará la inscripción: «Proposición pa-
ra tomar parte en el concurso subasta
de adquisición de vehículo de limpieza
para el Ayuntamiento de Guadarrama».El sobre que encierre el primer plie-
go se subtitulará ((Referencias», e in-cluirá una memoria firmada por el pro-
ponente expresiva de sus referenciastécnicas y económicas, y demás circuns-
tancias que se exigen en esta convoca-
toria, con los 'pertinentes documentos
acreditativos; el documento que justifi-
que la constitución de la garantía pro-
visional y una declaración en la- que el
licitadór afirme, bajo su responsabilidad,
no hallarse comprendido en ninguno de
los casos de incapacidad o incompati-
bilidad señalados por los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-
tación de 9 de enero de 1953.El sobre que encierra el segundo plie-
go llevará las mismas inscripciones que
el primero, pero con, el subtítulo «Ofer-
,ta económica», e ¡ocluirá proposición con
arreglo al modelo que al final se indi-
ca, en la que el licitadór se limitará a
concretar el tipo económico de la' pos-
tura. .

La apertura de los sobres conteniendo
las referencias relativas al primer pe-
ríodo del concurso-subasta se verifica-
rán en el salón de sesiones de esta CasaConsistorial, a las trece horas del día
siguiente al en que se cumplan diez, en
tazón de la urgencia, a contar del in-
mediato al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

Que desestimando^ como 'desestima-
mos, el recurso de apelación interpues-
to contra la sentencia que, en veintitrés
de septiembre del corriente año dictó el
señor Juez de primera instancia núm. 14,
de los de esa capital, en el juicio espe-
cial arrendaticio instado por el Ministerio
Público, contra don Luis Esteban Má-
gica y la «Obra Sindical 18 de Julio», de-
bemos confirmar yconfirmamos dicha sen-
tencia, por la que se acordó eh desahucio
del piso primero derecha de la casa nú-
mero 88 de la calle de Ortega y Gasset,
de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en la disposición adicional primera de la
Ley de 22 de diciembre de 1955, en sus
propios términos y con expresa imposi-
ción, a la parte apelante, de las costas
causadas en la sustanciación del recurso.
Notifíquese esta resolución" personalmen-
te alapelado incomparerido, don Luis Es-

'

teban Múgica, si así lo solicita el apelan-
te dentro del término de tercero día, y en
otro caso, eñ' la forma prevenida en el-
artículo 769 en relación con el 282 y 283de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta nuestra sentencia, de la
que se unirá certificación al rollode Sala,
lo_ pronunciamos, mandamos y firmamos.
Diego Salgado y Emilio Aguado.—Fede-
rico ¡Martín y Martín, —s José Labajo.— "

José Luis Ponce de León. (Rubricados.)

Habiendo sido solicitada por don JuanManuel González Cristóbal la concesiónIpara el establecimiento de una línea de\u25a0 viajeros entre San Sebastián de los Reyes
ly el kilómetro 30 de la carretera de Ma-
lídrid-Irún, y en cumplimiento del artículo
£11 del Reglamento de 9 de diciembre'de
i*949 («Boletín Oficial del Estado» de 12Ide enero de 1950), se abre información pú-
Ib.ica para que durante un plazo que termi-
|íiará a los treinta días hábiles, contados
Ia partir de la publicación de este anuncio

\u25a0 en el Boletín Oficial de la provincia,
Ipuedan Jas entidades y los particulares in-
Iteresados, previo examen del proyecto en
bla Jefatura de Obras Públicas, durante
lias horas de oficina, presentar ante ésta
Icuantas ,observaciones estimen pertinen-
ftes acerca de la necesidad del servicio y
|su clasificación a ios fines de dicho Re-
l^lamento y'del de Coordinación, condi-
iciones en que se proyecta su explotación
ly tarifas.

Durante el mismo plazo Jas entidades o
\u25a0particulares, distintos del petidonario,
\u25a0gue se consideren con derecho de tan-
|teo para la adjudicación del servicio pro-
||yectado o entiendan que se trata de una
Iprolongación o hijuela del que tengan es-
Itablecido, harán constar ante la Jefaturaj|de Obras Públicas el fundamento de su de-

recho y el propósito de ejercitarlo.
Se convocé, expresamente, a esta in-formación, a la excelentísima Diputación

iProvincial, a Jos Ayuntamientos de San
¿Sebastián de los Reyes y Sindicato Pro-

Kncial de Transportes, y a los conceslo-
inos de servicios regulares de la misma

leíase que a continuación se mencionan,
Ipor tener sus itinerarios puntos de con-Itacto con el que se solidta: Madrid-San

\u25a0 Sebastián, Riaza, Valdesimonte, Aldehor-laia, El Vellón, Montejo de la Sierra, Ta-
|«iajón, Tprrelaguna, Colmenar Viejo, El
|Boalo, Bustarviejo, Braojos, Fuencarral,
iValdelatas y San Sebastián de los Reyes.
1 Madrid, 18 de diciembre de.1961. —Elpngeniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C—261) <0.—47.907)

Publicación
Dada, leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el' Magistrado ilus-
trísimo señor don Emilio .Aguado Gon-
zález, Ponente que ha. sido en los presen-
tes autos, hallándose la Sala segunda de
lo Civil celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha, certifico.—
Constancio Herrero. {Rubricado.)

Es copia conforme con su original, a
que me remito. Y para que conste y re-
mitir, con oficio que se dirige con esta fe-
cha al E-xcmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, para su inserción en el

El acto de la apertura de los segun-
dos pliegos conteniendo la oferta econó-
mica se celebrará el día y hora que opor-
tunamente sé anunciará,,de acuerdo con
la norma tercera del artículo 39 del Re-
glamento de Contratación vigente.

Se hace constar que en el Presupues-
to se ha consignado crédito parcial para
la primera entrega de la adjudicación y
el resto mediante suplemento en el mes
de abril.

Guadarrama, 12 de enero de 1962.El Alcalde (Firmado).

Modelo de
Don ....... que habita en ..,*., calle

d.e » núm ,con Documento Na-
cional de Identidad "njim , expedi-
do en , enterado del anuncio publi-
cado con' fecha en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del , y de las
demás condiciones que se exigen para
la ejecución o concurso subasta de la
adjudicación de furgoneta con destino al
servicio de limpiezas, se compromete a
realizarlas con sujeción estricta al pro-
yecto, pliego de condiciones facultativas
y económico-administrativas y demás fi-
jadas, por la cantidad de ...... (en le-
tra) pesetas.

(Fecha y firma del'proponente.)
(G. C—227) (O.—47.887)

vincia

Todos los plazos y fechas que se in-
dican se entenderán referidos a días Vá-
biles.

Mozos que se citan
José Francisco Cárdena Galán, hijo

de Agustín y de Leocadia.
Santiago García Crespo, hijo de Án-

gel y de Juana.
Miguel Ángel Jiménez Peralta, hijo de

José y de Victoriana.
. Francisco Luque Linares-Rivas, hijo'

de Francisco y de Adela.
Antonio Sánchez Lozano, hijo de An-

selmo y de Luz.
Jaime Sanz Blázquez, hijo de José y

de Matilde.
Navalcarnero, 13 de enero de 1962.—,

El Alcalde (Firmado)
(G. C—228)

BELMONTE DE TAJO

-
(X.-I.25I)

Ignorándose el paradero del mozo cu-
yas- circunstancias se detallan al final, in-
cluido en este alistamiento para el ac-
tual reemplazo, como comprendido en
el caso 5.

0
\u25a0 deUartículo 66 del vigente

Reglamento dé Reclutamiento, se le cita
para que comparezca en esta Casa Con-
sistorial los días 28 de enero y 11 y 18
del mes de febrero próximo, a las doce
de la mañana, en que tendrán lugar la
Rectificación, Cierre definitivo del alis-
tamiento y Acto de clasificación y de-
claración de soldados,' respectivamente;
previniéndole que, cas0 de no compa-
recer, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar con la declaración de pró-
fugo; interesando al mismo tiempo, de
las personas que tuvieren noticias del
paradero de este mozo, lo comuniquen
a esta Alcaldía.

Mozo que se cita: Nicolás Jiménez y
Vázquez, hijo de Mariano y de Elvira,
nacido en esta villael día 19 de noviem-bre de 1941.

Belmonte de Tajo, a 15 de enero de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—229) (X.—1.250)
COLLADO MEDIANO

Por término de ocho días, a contar
del presente, se encuentra expuesto alpúblico para oír reclamaciones el plie-
go de condiciones que regirá para la su-
basta del aprovechamiento de pastos- de
la finca de «La Carriona», por el tipo
de 3.500 pesetas y sin limitación de ca-
bezas ni clase de ganado.

Collado Mediano, ro de enero de 1062.
El Alcalde, A. Miranda.

(G. C—230) (O.—47.888)

CANENCIA
• Recibido de la Administración de Pro

piedades y Contribución Territorial el
Padrón de la Riqueza Urbana para e
presente ejercicio, queda expuesto, po
término de ocho días, en la Secretaría
del Ayuntamiento, para general conocí
miento y reclamaciones que procedan.

Canenda, a 15 de enero de 1962.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C.-231)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(X.—1.249)

Se encuentra expuesta al público, por
ocho días, la Lista cobratoria de Arbi-trio por Urbana, año 1961, a efectos de
reclamaciones.

San Lorenzo del Escorial, 12 de ene-
ro de 1962.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—232) (X.—1.248)
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

tenegro ha solicitado devolución de fian-

En oumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, y a fin de que durante el pla-
zo de quince días puedan presentarse las
reclamaciones a que haya lugar, se hace
público que don Gregorio Navarro Mon-

za constituida por un importe de 12.618
pesetas, para responder de las obliga-
ciones que pudieran derivarse de adju-
dicación de subasta para el aprovecha-

MARTES 23 DE ENERO
5

(Q.—47.889)

INFORMACIÓN PUBLICA

Fallamos

(G. C—233)

miento de leñas en el monte núm. 55del Catálogo, denominado «Navapozas»
y «Fuenfría», durante el añ0 forestal
1960-61.

San Martín' de Valdeiglesias*. 13 daenero de 1962.
—

El Alcalde, Segundo
Kodnguez Muñiz.

NAVALCARNERO
Ignorándose el paradero de los mozos

que al final se detallan,. pertenecientes
al reemplado de 1962, por e\ presente se
les cita para que comparezcan en estéAyuntamiento los días 28 de enero, 11
y 18 de febrero del corriente' año, fe-
chas en que tendrá lugar la Rectifica-ción, Rectificación definitiva y Declara-
ción de soldados, bajo apercibimiento de.
quesi no lo efectuasen les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Las proposiciones, debidamente reinte-
| gradas con póliza del Estado de seis pe-; setas, y redactadas conforme al modeloI oficial, podrán' entregarse en las referi-Idas oficinas todos los días hábiles, de nue-
V ve a Jas trece horas, a partir del siguien-
F te al de la publicación del anuncio en el
| Boletín Oficial de la provincia, cerrán-ldose el plazo de admisión-a las 'doce delk día anterior al de la celebración de la
f subasta.

Los pliegos de condiciones, lote y mer-
cancías y demás documentos relaciona-
dos con esta subasta, se hallan de mani-
fiesto en la referida Dirección General deArquitectura del Ministerio de la Vivien-
da, planta quinta, ;durante las horas deoficina antes mencionada.

(G. C—266)

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de la exclusiva cuenta del ad-judicatario, en proporción a los bienes que
se le adjudique.

Madrid, 19 de. enero de 1962. —El Ar-
quitecto Jefe de la Sección de Constru-
ciones (Firmado).

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secretariode de la- Excma. Audiencia Terri-torial de Madrid.

Certifico ;Que en el rollo núm. 289, de1961, formado para sustanciar la apela-
ción interpuesta en los autos de juicio es-
pecial de arrendamientos urbanos que lue-go se dirán, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva,
literalmente, dicen así:

(O—47.909)

CANAL DE ISABEL H

i

iEl «Boletín Oficial del Estado» del día|16 de enero de 1962 publica anuncio re-
|" látiro a dos subastas para la ejecución de
ñ diversas obras, cuya suma de presupues-

tos asciende a 78.280,59 pesetas. Presen-
Itación de pliegos, hasta el día 27 de enero
\u25a0 de 1962, a las trece horas, en "la Secreta-* ría general de este Canal (García Morato,
S. número 127). Apertura de pliegos, el díai29 de enero de 1962, a las diez horas.
I(Madrid, 17 de enero de 1962.

(G. C.—267) {O.—47.910)



«(C—22.969)(G. C—117)

Boletín Oficial de la misma, a fin de
que sirva de notificación en forma al de-
mandado apelado incomparecido don Luis
Esteban Múgicá, expido la presente, que
firmo en Madrid, a ocho de enero de mil
novecientos sesenta y dos.-—'(Firmado.)

Certifico: Que en los autos ejecutivos
seguidos en el Juzgado de primera instan-
cia.número 6, de los de esta capital, por
«Reinfor, S. A.», con don José García
¡Martínez, sobre pago de cantidad, remiti-
dos a esta Audiencia Territorial én vir-
tud de apelación interpuesta por el de-
mandado, se ha dictado por la Sala ter-
cera de Jo Civil ia sentencia, cuyos en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

torial de Madrid

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Terri-

_ Madrid, once de" enero de mil nove-cientos sesenta y dos.^El Secretario, Li-
cenciado Antonio Sanz Dranguet. —

El
Juez de primera instancia, Francisco G.
Rosado.

Para tomar parte en el remate deberánconsignar previamente lps licitadores eldiez por ciento efectivo del expresado ti-po, sin cuyo requisito no -serán admiti-dos.

Para d acto del remate, que tendrá"lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta-ños, número uno, se ha señalado el díauno de febrero próximo, a las once de sumañana, bajo las siguientes condiciones •
Se tomará como tipo de esta subastala cantidad de sesenta y cinco mil pese-tas, no admitiéndose posturas que no cu-bran Jas dos terceras partes del expresado

tipo.

Un automóvil de turismo, marca «Seat600», descapotable, color gris, vestiduraen simili-cuero .rojo. Matrícula M-255 qq,
motor 424-77. chasis 425.535, en 'Z¿
fecto estado.

ta, por primera vez, término de ocho díasde lo siguiente: '

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis
de enero de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, José M.a López-Oroz-
co.—jEJ Juez de primera instanda, An-
drés Gallardo.

Los bienes "es tan en poder de la deudo-
ra, en calle García de \u25a0Paredes, número
treinta y ocho, de esta capital.

Que los que. deseen tomar parte .en el
remate deberán consignar previamente, en
Ja mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que servirá de tipo dé subasta dprecio
de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de tal
tipo.

Una envasadora automática, marca
«Roure Bou», con motor eléctrico, válo-^
rada en 17.500 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el día
diez de febrero próximo, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado y
regirá bajo las siguientes condiciones:

Yuste, en nombre de don Inocencio Pé-
rez Galayo, contra doña Elvira Martínez
Osténdi, propietaria de «Sumerca», en re-
clamación de cantidad; en los que por
providencia de este día se ha acordado sa-
car de nuevo a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho días
y precio de tasación, los siguientes bie-
nes embargados a dicha ejecutada:

Una báscula dé suelo para 250 kilo-
gramos, marca «Magriña», tasada en pe-
setas 4.750.

(A.—26.851)

En la villa de Madrid, a veinticuatro de
octubre de milnovecientos sesenta y uno.
Vistos los presentes autos ejecutivos que
penden ante esta Sala en virtud de apela-
ción, remitidos por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de los de
esta capital, y seguidos entre partes;' de
una, como demandante y apelado, «Rein-
for, S. A.», que no ha comparecido, y por
lo que respecto del mismo se entienden
las diligencias en los Estrados del Tribu-
nal; y de otra, como demandado y ape-
lante, don José García Martínez, mayor
de edad, casado, industrial, y vecino de
Madrid, está representado por el Pro-
curador don José Luis Sáinz Varona y
defendido por el Letrado don Manuel Gó-
mez, sobre pago de pesetas, intereses,
gastos y costas...

Sentencia número 285

(A.—26.846)

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, .a dieciséis de enero de• mil novecientos sesenta y dos.—El Se-

] cretario (Firmado).--V;sto"bueno: ElJuez
j de primera instancia. (Firmado).

Los bienes que se subastan se hallan'
depositados en poder de don Luis Arangu-
ren del Cerró, con domicilio en Ja calle
del General Mola, número doscientos dos,
piso sexto B., donde podrán ser exami-
nados por los que deseen tomar parte en
la subasta, si bien se ha acordado a ins-
tancia de la parte actora requerir al eje-
cutado por medio de su Procurador para
que manifieste d actual paradero del apa-
rato frigorífico expresado'.

Servirá de tipo el de treinta y dos mil
trescientas sesenta y dos pesetas cincuen-
ta céntimos, rebajado ya el veinticinco por
ciento de la cantidad que sirvió de tipo
para la primera subasta, no admitiéndose
posturas ,que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores prevtarhente, en
la mesa del Juzgado oestablecimiento des-
tinado -al efecto, el diez por ciento de
repetido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día nueve dé -febrero pró-
ximo, a las doce horas de su mañana, en
el local de este Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, número
uno.

curador don José Luis Sáinz Varona, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la ven-
ta, por segunda vez, en pública subasta,
los siguientes bienes.embargados :

Quince divanes estilo italiano, compues-
tos de armazón de madera pintada en ne-
gro y forro de felpa.—Dieciocho sillones.
Ocho banquetas.—Quince mesas peque-
ñas. —Una cámara frigorífica eléctrica de
unos ciento cincuenta de capacidad apro-
ximadamente.

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia que en veintisiete de febre-
ro del corriente año dictó el Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, sin imposición de las costas de este
recurso.—Así por esta nuestra sentencia,
que por, la incomparecenda del deman-
dante apelado, además de notificarse en
\u25a0los Estrados del Tribunal, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de la provincia, de no
solicitarse su notificación personal dentro
del término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—José Terre-
ros.—.Alfonso Calvo.—Eugenio Mora.—
Agustín Puente.—Antonio Ruiz. (Rubri-
cados.)

Fallamos

Primera
Esta primera subasta tendrá lugar en

Ja Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, piso primero, el día seis de febrero
próximo, a las. doce de ía mañana.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen- I
cia 'de esta fecha, dictada por d señor

'
Juez de instrucción número quince, de es-
ta capital, en el ramo separado de .respon-
sabilidad civildimanado de causa 163, de
1960, por homicidio por imprudenda, se
saca a la venta en pública y primera su-
basta un camión, marca \u25a0«Chevrolet», ma-
trícula SG 2,733, <fé 21 HP, que fué em- >
bargado al procesado José García Mate-'!
sanz y tasado en Ja suma de cuarenta y I
cinco mil.pesetas, bajo Jas siguientes

Hurto de un tridclo de niño y un si-
llón de niño, viejos, eldía 25 de diciembre
último de Bloque de Celindes, en Torre-
jón de Ardoz.

Hurto de una lechera de plástico con
litro y medio de leche de un coche parado
en la calle Antonio Escabias, de Torre-
jón de Ardoz, en la noche del mismo día.

Hurto de una canadiense de un coche
estacionado en el Club Torrejón el día
17 de diciembre último.

EDICTO
Por el presente, el señor Juez de ins-trucción de Alcalá de Henares y su par-

tido cita y emplaza a las personas que se.
consideren perjudicadas por los robos y
hurtos que después se dirán, cuyos nom-
bres y paradero se ignoran, para que den-
tro del término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado ,a declarar y ofrecerles,
las acciones del sumario, quedando de
todos modos instruidos del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Hurto de una bols-aj un par de zapatos,
dos frascos de crema y herramientas de
un coche negro aparcado al siio Olivar de
Espinillos, sobre las doce horas del día
10 de diciembre últimp.

Hurto de dos camisas y una corbata
de un coche aparcado en el Club Torrejón,
el mismo día.

Dado en Alcalá de Henares, a 16 de
enero de 1962. —¡El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—268) (B.—251)

JUZGADOS MUNICIPALES

Que pasa tomar parte en dicho acto
deberán los lidiadores consignar previa-
mente, en Ja mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

ciedad Anónima», contra don Prudencio
Catalán, de Francisco, sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
lo siguiente:

EDICTO
En autos de juicio verbal civil que bajo'

el número milnovecientos ochenta, de mil
novecientos sesenta y uno, se siguen en
este Juzgado a instancia de «Cadésa", So-

(O—2-2.971)<G. C.^131)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.. Y pa-
ra que conste y remitir al Excmo. señor
Gobernador Civil de la provincia, para la
inserción de la sentencia en el Boletín
Oftcial dé la misma-, para que sirva de
notificación en forma a la demandante
.apelada «Reinfor, S. A.», expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintinue-
ve de diciembre de milnovecientos sesen-
ta y uno.—P. S. {Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado limo, señor
don Eugenio Mora, Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sala tercera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial, en el mis-
mo día de su fecha, de que certifico.—
Alejandro Bustamante. (Rubricado.)

(A.—26.849)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia y
su fijación en.el tablón de anuncios del
sitio público de costumbre de este Juz-
gado, a once de enero de mil novecientos
sesenta y dos.— ->E\ Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

Una cafetera exprés unitaria.
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, se ha señalado eldía
tres de febrero próximo, a las once de su
mañana; hadéndose constar qite dichos
bienes salen a subasta, por primera vez,
en la cantidad de dos mil doscientas cin-
cuenta pesetas, en que han sido tasados,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra Tas dos terceras partes del expre-
sado tipo, y que para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente
.los lidiadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del mismo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse el remate 1calidad de ce-
der a un tercero.

Una radiogramola nacional sin número
ni marca.

Una máquina de escribir, marca «Uni-
versal-Vvoodstock», de 90 espacios, en
buen estado.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, deMos de esta capi-
tal, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por d Procurador señor Muñoz
Cuéllar, en nombre y representación de
Cadesa, contra don Justo Amador Valero,
sobre pago de pesetas, se sacan a Ja ven-
ta en pública subasta y por primera vez
Jos siguientes bienes:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Dado en Madrid, a diecisiete de enero
de mil.novecientos sesenta y dos.

-—
El

Secretario (Firmado). —.El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que elcamión embargado se encuentra
en poder del procesado José García Ma-
tesanz, en el kilómetro once de la carre-
tera de Francia, Granja de Nuestra Seño-
ra de Valverde, propiedad de don Eugenio
Ventosin'os, donde podrá ser examinado.

Quinta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederse a tercero.-

Cuarta

(C.—23.000)

Prudencio Catalán de Francisco, mayor
de edad, casado, empleado, actualmente
en ignorado paradero ;y

En Canillas-Madrid, a siete de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y uno.—
El señor don Leonardo Fernández Suá-
.rez, Juez municipal de este distrito juris-
diccional, ha visto los presentes autos de
juicio verbal civil, seguido-entre partes:
de una, como demandante, el Factor Mer-
cantil don Urbano Montellano' Moya, en
nombre y representación de la Sociedad
Anónima «Cadesa», domiciliada en Ma-
drid, calle de GaliJeo, número sesenta )'
siete, y de otra, como demandado, don

Sentencia

En virtud de lo acordado en providen-
da dictada en el día de hoy por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
Madrid, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de don José 'Moreno Royo,
representado por el Procurador don Fran-
cisco Reina Guerra, contra don Joaquín
Cantan Urbén, representado por el Pro-

EDICTO

te, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juido ejecutivo a instan-
se ha acordado la venta en pública subas-

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-

Fallo

Que estimando la demanda deducida P°r
El Factor Mercantil don Urbano Monte-
llano Moya, en nombre de la «S. A. Ca-
desa», contra el demandado don Pruden-
cio Catalán de Francisco, debo condenar

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo a instancia de Financiera de
Créditos Industriales y Comerciales, So-
ciedad Anónima, contra doña Rosa María
Gómez Osle y don. Fernando Godoy Pí-
nula, sobre pago de cantidad, en los que
cia del Procurador don Alejandro García

EDICTO

MARTES 23 DE ENERO

así

(A.—26.848]

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 1.5

JUZGADO NUMERO 6

Condiciones

SegundaPublicación

CANILLAS-MADRID
Tercera

JUZGADO NUMERO 2 JUZGADO NUMERO 22
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JUZGADO NUMERO 7



(A.^26.852)

JUZGADO NUMERO 6.
Ríos Pardo (Leovigildo), domiciliado

últimamente en la calle de Juan Panto ja,
número io, comparecerá en el término de
cinco días ante este Juzgado municipal
número 6, de esta capital, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias a que está
condenado en el juicio de faltas núm. 452,
dp 1961, seguido ante dicho Juzgado.

(B.—132)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas númr. 689, de 1961.

—
Portero Ruiz (Antonio), hijo de Ramón y
de María, con domicilio últimamente en
calle Ampuerq, 3, bajo, comparecerá an-
te él Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, eL día 22 de
febrero de 1962, y hora de las doce de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por al-
coholismo en la vía pública, contra d
mismo.

Alonso Muñoz (Petra), de cuarenta
años de edad, natural de Alberca (Sala-
manca), hija de Ambrosio y Dominica, de
estado casada, sus labores, domiciliada
últimamente en esta capital, calle de An-
tonio Prieto núm. 57, barrio de Usera,
comparecerá en el plazo de cinco días
ante el Juzgado municipal núm. 10, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, primero, al objeto de darle
vista de la tasación de costas practicada
en el juicio de faltas núm. 173, de 1961,
requerirla a su pago . y constituirla en
arresto.

(G, C.-m5)
(B.-144)

Por d presente se. cita, a Alfonso Ma-zan Ferraz,. cuyas demás circunstancias
se ignoran, domiciliado en avenida del
Caudillo, 10, y cuyo actual domicilio se
desconoce, para que comparezca el día 9
dé febrero del año actual en la Sala au-
diencia de este Juzgado, alobjeto de asis-
tir como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 501, de 1961, sobre daños", hacién-
dole saber concurra asistido de ios me-
dios de prueba de. que intente valerse.

i(G. C.—144)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a Continuación se expresan,

I para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la. publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(B.-140)

JUZGADO NUMERO 9

(G. C—126)

Por el presente se cita a Pedro Batis-
ta Vasconcelo, de cuarenta y tres años,
estado casado, natural de Lisboa, vecino
de ¡Madrid,' domiciliado en. paseo de la
Florida, 29, hijo de Pedro y de María
Liberata, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca el día 2 de febrero del año
actual en la ¡Sala audiencia de este Juz-gado, alobjeto de asistir como denuncia-
do-al juicio de faltas núm. 14, de 1962,
sobre lesiones, haciéndole saber concurra
astistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.-127)

(G. C—201)
pago

Muelas García (Ubaldino), de veinte
años de edad, soltero, dependiente, hijo
de Manuel y de Joaquina, natural de
Valdecina (León) y domiciliado última-
mente en la calle del General Yagüe, nú-
mero 45, de esta capital, comparecerá
dentro del plazo de cinco días ante el
Juzgado municipal núm. 10, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Qdntero,
número 3, piso primero, al objetj de
darle vista de la tasación de costas, prac-
ticada en el juicio verbal de faltas nú-
mero 628, de 1961, y requerirle a su

JUZGADO NUMERO 5

I
El señor Juez municipal núm. 5, de

s de Madrid, ha acordado en próviden-
a dictada, en el juicio verbal de faltas nú-
ero 1,66, de 1961, seguido por lesiones

\u25a0 de Francisca del Valle Delgado, contra
IFra.ncisco Feliz Herranz, últimamente do-
f -micillados en calle Claudio Coello, núme-

ro 76. y que en la actualidad se encuen-
tran en ignorado paradero, citar por me-Idio del presente a los antes citados, a fin-
de que con los medios de prueba de que

\u25a0ntenten valerse comparezcan ante la Sala
\u25a0audiencia de este Juzgado municipal el
Rdía 2 de febrero, y hora de las diez y cua-
Brenta de su mañana, a la celebración del

correspondiente juicio de faltas, que ten-
drá lugar en dichos díay hora.

(B.-167)

Por el presente se cita a José Polo
García^ de treinta y tres años, natural de
Puente de Vallecas, vecino de Madrid,'do-
miciliado en Rogelio Folguera, 5, hijo de
Román y de Cecilia, ,cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se ignoran, ,
para que.comparezca el día 16/de febrero ,
del año actual en la Sala audiencia de
este Juzgado, al objeto de asistir como
denunciado ai juicio de faltas núm. 572, 1
de 1961, sobre hurto, haciéndole saber

'

Pérez Delgado (Vicente), de cuaren-
ta y dos años de edad, casado, obrero,
lujo de Agustín y de Eduvigis, natural
de Zarza de Alange (Badajoz) y domi-
ciliado en la calle de Simancas, hoy en
ignorado paradero, comparecerá dentro
del plazo de cinco días ante el Juzgado

Por- el presente se cita a Pablo Carlos
Jiménez Vallejo, de cincuenta y.-un años,
natural de Villa del Prado» vecino de
Madrid, hijo de Carlota, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca el día 16 de fe-
brero del año actual, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 641, de 1961, sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C.-I57) (B.-154)

JUZGADO NUMERO 10_ Palacios Visedo (José), de treinta y
siete años de edad, hijo de Gabriel y de

natural de Chinchón, domici-
liado últimamente en la calle del General
Ricardos, núm. 23, comparecerá dentro
del plazo de cinco días ante el Juzgado
municipal núm. 10, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, pri-
mero, al objeto de darle vista de la tasa-
ción de costas practicada en el juicio de
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pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, par-
tida 2, del Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales correspondiente al bienio
1961-62, y que, previas las formalidades reglamentarias, se anunciela correspondiente subasta por la indicada cantidad y unidades deobra.

de Fuentidueña a Colmenar de Oreja, que han sido ejecutadas por
doña María Mercedes González Jiménez.

1.135. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que
se han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, de la adquisi-
ción de una máquina apisonadora con destino a la Sección de Vías
y Obras provinciales, suministrada por la Entidad «Luis Grasset,
Sociedad Anónima».

I.I36- Conceder a la Entidad «Traquitas de Axpe» una prórroga
dé cuatro meses para la terminación de las obras de construcción de
depósito regulador para el abastecimiento de agua a Ciempozuelos,
en atención a que se consideran justificadas las razones que han mo-
tivado el retraso en la ejecución de las mismas, pero con renuncia
expresa del contratista a cualquier variación o revisión de precios
que pudiera establecerse en dicho plazo.

I.137. Conceder a don Fernando Larumbide Torre un mes de
prórroga para la terminación de las obras de abastecimiento de aguas
al pueblo de Villarejo de Salvanés, en atención a que se consideran
justificadas las causas que fian motivado el retraso en la ejecución
de las obras, pero con renuncia expresa del contratista a cualquier
variación o revisión de precios que pudiera establecerse en dicho
plazo.

1.138. Aprobar liquidación de las obras de reparación del ca-
mino vecinal de Chinchón a Belmonte de Tajo, declarando a favor
del contratista don Santiago Ortiz Moya un saldo de 100.817,94 pe-
setas.

1.152. Aprobar proyecto de clínica y casa para Médico en el
.pueblo de Oruscó, por un total importe de 249.849,26 pesetas, que;
se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.% partida 2, delPresupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a Servicios Municipales correspondiente al bienio 1961-62,
y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la corres-pondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.

1.153. Aprobar proyecto de clínica y casa para Médico en Los
de la Humosa, por un total importe de 249.849,26 pesetas,

[que se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del
Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-

vincial a Servicios Municipales correspondiente al bienio 1961-62;
J que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la corres-
pondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.

1.154. Aprobar proyecto de clínica y casa para Médico en Fuen-labrada, por un.total importe de 249.849,26 pesetas, que se abonarán-
con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del Presupuesto
Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser-
vicios Municipales correspondiente al bienio 1961-62, y que, previas
las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente su-basta por la indicada cantidad v unidades de obra. 1.139. Aprobar liquidación de las obras de reparación déla ex-

planación y firme del camino vecinal de Alcobendas a Barajas, per-
files 100 al 3,400, declarando a favor del contratista, don Sotero Díaz
Moratalla, un saldo de 57.689,17 pesetas.

1.140. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
del camino vecinal de Arganda a Valdilecha, declarando a favor de!
contratista, don Santiago Ortiz Moya, un saldo'de 110,93 pesetas.

1.155. Aprobar proyecto de clínica y casa para Médico en el
pueblo de Robledo de Chávela, por un total importe de 249.997,80
pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, par-
tida 2, del Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales correspondiente al bienio
1961-62, y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
la correspondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de
obra.
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(B.-146) (B-124)

faltas núrn. 496, de 1961, y requerirle a
su pago.

(G. C.-I23)

(B—145)

CITACIONES

(B.—126)

(B.-rgg)

concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse

(G. C.-142) ,

Mallas Ríus (María), de cincuenta y
años de edad, soltera, ignorándose

los restantes datos de filiación y domici-
lio, comparecerá dentro del plazo de cin-
co días ante el Juzgado municipal núme-
ro 10, sito en la calle de Hermanos Al-
yarez Quintero, núm. 3, primero, al ob-
jeto dé darle vista de la tasación de cos-
tas practicada en el juicio de faltas nú-
mero 635, de 1961, y requerirla a su pago.

(G. C—124) (B—125)

Por el presente se cita a Brígido Martín
López, de cincuenta y ocho años, estado
casado, vecino de Madrid, domiciliado en
avenida Felipe II, 12, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio actual se ignoran
para que comparezca el día 16 de febre
ro del año actual en ía Sala audiencia d
este Juzgado, al objeto de asistir como
denunciante al juicio de faltas núm. 572
de-1961, sobre hurto,' haciéndole saber
concurrra asistido le os medios de prue
ba de que intente volerse

(G. C.-I43)'-

y condeno a éste a que abone a aquélla la
cantidad de setecientas treinta ynueve pe-
setas con veinticinco céntimos, más Jos
intereses legales de dicha cantidad desde
Ja fecha de interposición de Ja demanda,
y asimismo las costas de este procedimien-
;to. Así par esta mrsentencia, que, por la
rebeldía del demandado, deberá notificar-
te en Ja forma que la Ley previene, defi-
nitivamente juzgando en primera instan-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Leo-
nardo Fernández.—La anterior sentencia
[fué publicada en el día de su. fecha.

7

Y para que sirva de notificación al de-

P andado don Prudencio Catalán de Fran-
jeo, actualmente en ignorado paradero,

¡expido el presente, para su publicación en
él Boletín Oficial de esta provincia, a
[once de enero de mil novecientos sesenta
ly dos. —¡El Secretario (Firmado).



.Juicio de faltas núm. 670, de 1961.
—

Santiago García, cuyos demás datos de
filiación se desconocen, comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, sito en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, pisó tercero, el día
22 de febrero, y hora de las once, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones, con-
tra el mismo.

(B.-133)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 588, de 1961. —1

Evaristo Monne, cuyo resto de filiación
se desconoce, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 17, de esta capi-
tal, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 22 de fe-
brero, y hora de las once y quince, a
celebrar juicio de faltas por daños, con-
tra el mismo.

(B—237)

(B.—241)

JUZGADO NUMERO 22

Leandro Alvarez Carvajal, en ignora-
do paradero, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Prim, núm. 17, el día .1 de fe-
brero, y hora de las once, con objeto
de asistir a la celebración del Juicio de
faltas núm. 750, de. 1961, que se sigue
en este Juzgado, por amenazas.

(G. C—176) . '(B.—188)

Solicitado duplicado de los resguardos
de empeño de renuevo de ropas en laCen-
tral, números sesenta y seis mil seiscien-
tos treinta y seis y sesenta y seis milseis-
cientos treinta y siete, por dos mil y no-
vecientas pesetas, fecha uno'de octubre
de milnovecientos cincuenta y»nueve, se
anuncia será expedido, anulándose los pri-
mitivos, si durante treinta .días, desde
hoy, no se presenta reclamación en con-
trario. N

Madrid, once de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—»P. el Interventor,
José A. León.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

(B.—189)
(B.-238)

Juicio de faltas número 488, de 1961.
—

José Martínez Redondo, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, con
domicilio últimamente en Francisco Vi-
vancos, 18, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado municipal,
número 17, de esta capital, sito en la
calle del Amor de-Dios, núm. 1, piso'
tercero, a fin de satisfacer las responsa-
bilidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado, contra el mismo.

municipal núm. 10, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-'
ro'3, piso primero, al objeto de darle
vista de la tasación de costas practi-
cada en el juicio de faltas núm. 620, de
1961, v requerirle a su pago.

(G.'O—202) (B.—198)

JUZGADO NUMERÓ 11

En el juicio verbal de faltas 351, dd
año 1961, sobre lesiones por accidente
de Circulación sufridas por Jesús Martí-
nez Hernández, de treinta y cinco años,
soltero, hijo de Primitivo y de Rufina,
natural de Zaragoza, que tuvo su último
domicilio conocido en Madrid, calle del
Doctor Santero, núm. 11, cuyo actual
paradero se ignora, se ha acordado ci-
tar al mismo por medio de la presente,
a fin de que el día 15 de febrero pró-
ximo, a las diez de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, y asista con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse a las sesiones del juicio aludido.

(B.-48)(G. C.-34)

IMario Soria Jiménez, de treinta y un
años, hijo de Jesús y Carmen, -natural di
Oruco (Solivia), y en paradero desconoci-
do, se le cita para que el día.8 de febre-
ro, a las once y treinta horas, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en Velázquez,
\u25a0número 52, quinto, a la celebración del
juicio de faltas seguido por lesiones con
el núm. 645, de 1961, acompañado de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-138)

JUZGADO NUMERO 15
Alonso Serrano Horcas, de veintinueve

años, soltero, camarero, hijo de Antonio
y Manuela, natural de Baeza (Córdoba),

-
domiciliado últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, se le cita para que
el día 9 de febrero, y hora de las doce,
comparezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en el paseo'
del Prado, núm. 30, a celebrar el juicio
de faltas núm. 576, de 1961.

(B.-131)

iMaría Carrillo Pérez, dé veinte años,
hija, de Juan José y Arsenia, natural de
La Matea (Jaén), soltera, sirvienta, domi-

José López Ruiz, cuyas demás drcuns-
tancias personales se ignoran, con do-
micilio últimamente en General Ricardos,
número 9, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
a-fin de satisfacer las responsabilidades

(G. C.-177)

María Martín Araque, en ignorado pa-
radero, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Prim, núm. 17, el día 1 de febrero, y
hora de las once, con objeto de asistir
a la celebración del,juicio de faltas"nú-
mero 720, de 1961, que se sigue en este
Juzgado, por lesiones.

OVIEDO
Por la presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor don Félix Gon-
zález Abascal, Juez municipal núm. 2, de
ésta capital, a consecuencia' de denuncia
que presentó el Jefe de .Estación de Vi-
llalegre, de la Renfe, contra Maximino
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1.148. Aprobar proyecto de clínica y casa para Médico en el
pueblo de Velilla de San Antonio, por un total importe de 249.849,^6
•pesetas, qué se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, par-
tida 2, del Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales correspondiente al bienio
1961-62, y.que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
la correspondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de
obra.

autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realizar estas obras por el sistema de administración, declarán-
dolas de carácter urgente.

1.147. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras
de abastecimiento de agua al pueblo de Aoslos, por un total importe
de 982.847,92 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo VI,
artículo 2.0, partida 2, del Especial de Ingresos y Gastos
para la Cooperación Provincial a Servicios-Municipales correspon-
diente al bienio 1959-60; y que, previas las formalidades reglamen-
tarias, se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de
contrata de 945.046,08 pesetas.

1.146. Aprobar proyecto de las obras de captación de manan-
tiales en Valdeolmos, ppr un importé de 31.890,78 pesetas, que se
abonarán con cargo al capitulo VI, artículo 2.', partida 2, del Pre-
supuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a Servicios Municipales correspondiente al bienio 1961^62; y

1.142. Adjudicar definitivamente a la Entidad «Agromán, Em-
presa Constructora, S. A.», en la cantidad de 597.120,40 pesetas, el
concurso para las obras de impermeabilización de terrazas sobre las
salas 35» 36, 37 y sus dependencias en el Hospital Provincial, y re-
querir a dicha Entidad para que en el término de diez días constituya
ía fianza definitiva y abone los gastos del concurso.

1.143. Aprobar proyecto de instalación de baños en el Pabellón
de Hermana.* del Colegio de Nuestra Señora dt la Vsz, por un total
importe de 33-4°7>53 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto
número 190 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor
Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de
concierto directo, declarándolas de carácter urgente.

1.144. Aprobar proyecto de renovación de pavimentos y pintu-
ras en dormitorios de amas de planta primera en el Pabellón central
del Instituto Provincial de Puericultura, por un total importe de pe-
setas 128.387,46, que se abonarán con cargo al concepto núm. 190del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto
Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción, declarándolas de carácter árcente.

1.145. Aprobar proyecto de renovación de pavimento en galerías
de distribución de servicios de planta segunda del Instituto Provin-
cial de Obstetricia,, por un total importe de 149.994,93 pesetas, que
se abonarán con cargo al concepto núm. 167 del vigente Presupuesto
de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para rea-
lizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de
carácter urgente.

i.Hi. Aprobar liquidarión de las obras dé terminación de la
reconstrucción de la Casa Ayuntamiento de Navalcarnero, declarando
a favor del contratista, don Miguel Alvarez Pascual,, un saldo de
22.950,98 pesetas.

1.149. Aprobar proyecto de clínica y casa para Médico en Al-
corcón, por un total importe de 249.849,26 pesetas, que se abonarán
con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del Presupuesto
Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser-
vicios Municipales correspondiente al bienio 1961-62, y que, previas
las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente su-
basta por la indicada Cantidad y„ unidades de obra.

1.150. Aprobar proyecto de clínica y casa para Médico en eí
pueblo de Cobeña, por un "total importe de 249.849,26 pesetas, que
se abonarán con cargo* al capítulo VI, artículo 2.°, partida 2, del
Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a Servicios Municipales correspondiente al bienio 1961-62, V
que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la corres-
pondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.

1.451. Aprobar proyecto de clínica y casa para Médico en el
pueblo de Torres de la Alameda, por un total importe de 249.849,26
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(B.—240)

(B.—148)

'
(A._26.847)

IMPRENTA PROVINCIAL

que al mismo le han sido impuestas en el
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 287, de 1961, con-
tra el mismo

(B.—239)

ciliada últimamente en Madrid, calle de
Alberto Aguilera, núm. 8, hoy en ignora-
do paradero, se la cita para que el día
9 de febrero, y hora de las doce, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, sito en el paseo del
Prado, núm. 30, a celebrar el juicio de
faltas núm. 275, de 1961.

(B—135)
Juicio de faltas núm. 638, de 1961.

—
Nicásio Blanco, cuya demás filiación se
desconoce, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 17, de esta capital,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero, piso tercero, el día 22 de febre-
ro, y hora de las once y cinco, a cele-
brar juicio de faltas por daños, contra
el mismo.

Juan Nuñez Bravo, de unos veintiséis
años, soltero, y cuyas' demás circunstan-
cias personales se desconocen, domicilia-
do últimamente en Madrid, hoy en ignora-
do paradero, se le cita para que el día
9 de febrero, y hora de las doce, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núm. 15,
de •esta.,cap¡tal, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 2°, a celebrar el juicio de faltas
número 276, de 1961.

ÍG. C.-145)

9

Rozada Lada, de veintisiete años de edadhijo de Severino y de Etelvina, sin pro!
fesión, natural de Corral de Bayueto-
Pola de Laviana, y con domicilio el díade autos en Madrid, calle Alvarado nú-
mero 19, y en la actualidad en paradero
ignorado, por la supuesta falta de esta-
fa, se cita por medio de la presente alinculpado Maximino Rozada Lad.a para
que el día 29 de enero, y hora de las once
comparezca en la Sala audiencia de estéJuzgado, sito en la calle de Quintana, nú-
mero 7, primero izquierda, con el objeto
de celebrar el correspondiente juicio defaltas, al cual debe concurrir con los tes-tigos y demás pruebas de que intente va-
lerse, previniéndole que si deja de com-parecer le parará el perjuicio a que haya
lugar, con arreglo a los artículos 4 y 9del Decreto dé 21 de enero de 1952 y ha-
ciéndole saber que, de acuerdo con el ar-
tículo octavo del expresado Decreto, no
tiene obligación de comparecer, pudiendo
dirigir escrito o delegar en persona que
presente en el acto del juicio las alegacio-
nes que crea convenientes en defensa de
sus respectivos intereses.


